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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

SAN JOSÉ DEL GUAVIARE – GUAVIARE- 
 

San José del Guaviare, tres (3) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

 Para efectos legales consiguientes, se tiene en cuenta que la 

demandada fue notificada personalmente y que dio respuesta a la demanda, a 

través de abogado inscrito. 

 

Se reconoce personería al doctor JORGE VLADIMIR MOSQUERA 

MOLINA, como apoderado de la demandada, en los términos y efectos del poder conferido. 

 

Cítese a las partes a la diligencia de audiencia inicial, de que trata el 

artículo 372 del Código General del Proceso, la cual tendrá lugar a la hora de las ocho 

(8:00) de la mañana del día treinta (30) de junio del año en curso. 

 

Se advierte a las partes que deben concurrir personalmente a la 

audiencia antes fijada, a rendir interrogatorio, a la conciliación y demás asuntos 

referidos a la audiencia inicial, advirtiéndoles que si alguna de las partes o sus 

apoderados no comparece, sin perjuicio de las consecuencias probatorias por su 

inasistencia, se les impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

          El Juez,  

 

 

OMAR AURELIO ROMERO SANABRIA 

 

Firmado Por: 
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San José del Guaviare, tres (3) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
Teniendo en cuenta que se aduce por la parte demandante que la 

demandada ARAMINTA VALDES ACUÑA no cuenta con facultades para 
representarse por sí misma, se dispone designar como curador ad litem de la 
misma, al doctor IVÁN HERNÁNDEZ RICAURTE, a quien se comunicará la 
designación, haciéndosele saber que el nombramiento es de forzosa aceptación, 
salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de 
oficio y que deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 
sanciones disciplinarias. 

 
Aceptado el cargo notifíquesele el auto admisorio de la demanda y 

córrasele el traslado correspondiente. 
   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
          El Juez,  

 

 

OMAR AURELIO ROMERO SANABRIA 
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